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Lo que .comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de febtero ele I 985.-P. D., el Subsecretario de

Economia y Hacieoda. Miguel Martín Femández.

Ilmo. Sr. Subiecretario.!

dicionado en euanto a IUS efectos definitivos al resultado de la'
apelación in"'rpuesta, publieándose el aludido fallo en el ~Bole
tm Oficial del Estado», todo ello en cumpümiento, por analogía,
de lo previsto en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de
1956.

Ilmo. Sr.: Cu'mplidos los trámites regla;'entarios en el "'pe
dien"'promovido por la Empresa ~Sociedad Espaiiola de Meta
les Preciosos» soliCItando prorrop del régimen de tráfico de l"'r
feocionamiento activo para la importación de cobre electrolítICO,
cobre fosrorOSQ y cinc en bruto y la exportación de soldaduras.
autorizado por OrdeDes de 18 de febrero de '1983 (<<Boletin Ofi-
cial del Estado» de 16 de marzo), . .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: . .

Primero.-Prorrogar por dos años a partir del 16 de marzo de
1984 el rélimen de tráfico de oerfeccionamientoactivo·a la finna
«Sociedaó Española de MetaTes Preciosos. Saciedad Anónima»•
con domicilio en San Marcos, 3; Madrid y NIF A-28013381.

l.? que comunico, a -y. I..p.rá IU conocimiento y efectos.
DIOS Juarde a_V. l. muchos años.
Madnd. 19 de febrero de 1985.-P.. D.. eI. Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz (.,igero. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1

I

mén de tráficp de perfeccionamiento activo y el oiótCinaelegidO,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno...,..Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
pe'ñeccionamiento activo. así como los praductos terminados ex
porlabl~ quedarán ~metidos al ré~!1!en fiscal de inspección.

Déclmo.-En el SIstema ele reposléton con franquICIa arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado a partir de la fecha de publicación en el ~Boletin Ofi
cial del Estado», pOdrán acogerse también a los bener",ios ca
rrespondientes. 'siempre que se hayan hecho constar en la licencia
de exponación y en la restante documentación aduanera de des
pacho la refereocia de estar en trámite su resolución. Para estas
exportaciones los plazos señalados en el articulo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de.publicación de esta Orden en
el «Boletín. Oficial del Estado»). .

'Undécimo;-Esta autorización se regirá ,en todo aquello relati·
vo a l<áfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la p~n~ ~dcn. por la nonnativa que ,se deriva de las siguien-
tes diSPOSICIOnes:. _' .

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado. <>úmero
165). .. .' . -

.Orden de la' Presidencia del Oebiemo de 20 de f10viembni de
1975 (<<Boletin Oficial del Eslltdo. número 282). .

Orden del Ministerio de Hacienda.de 21 de febtero de 1976
(<<Boletín Oficial del Es\adó»·nÚlnero 53). .

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(~Boletin Oficial del Estado. número 53).' .

Circular de la Di1=ión General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Eltado. número 77).

Duopécimo.-Por la presente Orden queda derogada la Orden
de 21 de febrero de 1984 «<Boletin Oficial del Estado» de 4 de
abril) que tenía concedida.esta firma. .

Decimotercero.-La Dirección General de .Aduanas y la Di-
. receión General de EJtportaeión. dentro de sus respectivas com· .

petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y deSenvol~nto ~Ja prescl1te autorización.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y'efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos.años.
Madnd. 19 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de

Expo~tación. Apolonio Ruiz Ligero. _ .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación-.

7081 ORDEN de 19 de/eb;ero de 1985 por la que se pro
" rr.lJgQ4 Iafirmo «Sociedad Española'de Mela/es Pre
.<:w.os. el réginten de tráfICO de perfeJ:cionamienlo

.. , ,QC/Ívo para la imporIDción de cobre electro/Jtico, ('0
'::,L0s/aroso y cmc en bruto y /0 exportación de SQ/-

ras. .

Ilmo. Sr.: En el recurso (X)ntencioso~administratívo n~mero
15.S05 ante la Sala de lo COhtencioso·Administrativo de la exce
lentísima Audiencia Nacional entré «Siderúrgica Sevillana, Socie~
dad Anónima». cómo demandan"'. y la Administración General
del Estado. <:0100 demandada, 'contra Resolución de es'" Minis
terio. desestimando presuntamente por silencio su solicitud de
carta de exportador individual. se ha dietado, con fecha IS de di
éiembre de 1984. sen~cia. cuya parte dispositiva es como sigue:

(cFallamos: Que deststimat)ilo. como desestimamos•.el recur·
50 contenciosc.administrativo -interpuesto por "Sider6rgica Sevi
llana. Sociedad Aflónima". teptesentada por el Procurador don
Luciano Rosch Nadal, con asistencia Letráda. cantra la deses
timación presunta'por silencio de su soliCitud de eartá de expor
tador individual, debemos declarar y' declaramos qne es'" acto
no infringe el invocado principio "non bis in idem-' ni el d~recho
fundamental en que ~I recurso se apoya y, -en consecUenCIa, ab·
solvemos .a la Administración demandada. condenando al actor
en las costas de este Proceso.~)·

Contra esta sentencia -se ha interpuesto recurso de apelación
ante el Tribunal Supmno.conforme a lo establecido en el articu
1'16.·.• número ,3, del Real Decteto'ley 1/1977. de 4 de enero. que
ha sido admitidO a nn solo efecto. por lo que l":<K:ede -el cumpli
miento de la .mencionada eenteneia. sin petjulcio de los efectos
revocatorios. que. en ,su-~so. puedan derivarse de la estimación
de la apelación interpuesta. '. ,

-"En su virtud. este Minislerio-ba tenído'abien 'disponerse.
cumpla en sus propios térmiAos la referida sentencia. si bien con·
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7080 . ORDEN de 19 de febrero de 1985 por la que se dis
pone el cumplim.ienlo de ·Ia sentencÍQ dictada por /a
Audiencia Nat:ional con fecha 15 <le diciembre de
1984 en el recurso conlellcioso--odminiltralivo número

'15.505 ilrterpueslo~01l1ra ResoluciólI de elle Depar
IQmelllo por .«Siderúrgica Sevillana. Sociedad Anóni
ma»..

ORDEN de 19 de feb~ero de 1985 por la que se pro
Troga a /a firma «/noper Española, Sociedad Anón;
ma», el régimen de Iráfico áe perfeccionamiento aC1;
VD para /0 importación de barras.de latón J' /0 expor-
ta~ián de piezas de latón forjadas. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenta ríos en el expe·
dien'" promovido por la Empresa «Inofer Española, Sociedad
Anónima», solicitando prórroga del ré,gimen de tráfico de perfoc-'
cionamiento activo para- la importacion de b4rras de laton yla
exportación de piezas de latón forjadas, autorizado por Ordenes
de 28 de enero de 1984(~Boletín Oficial del Estado.. de 1 de
marzo). . • .

Este Ministerio, d~ acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección ~neral,de Exportación. ha resuelto:

Prímero.--Prorrogar por dos años a partir del 1 de marzo de
1985 el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo a la ·firma
c<lnafer Española. Sociedad ARónima)). con domicilio en Uacu
na. 30. Barcelona. y NIF A-08·131039.

Lo que comunico a V. "l.· para su cOnOeiDlÍeoto y efectos.
Dios $uarde a V. I. muchos años.· .
Madrid. 19 de febrero' de J985.-P. D:, el Dírector general de

E~portación. Apolonia Rúiz Lilero..

Ilmo. Sr. DirectOJ·aeneri.ilie !¡xpqrtaciÓn.

ORDEN de 19 de febrero de 1985 por la que se pro
,rroga Q /0 firmo «Laforesl. Sociedad Anónima», el
régimen de .Iráfico de perfeccionamiento activo para
ia importación de fleje de acero inoxidable y /a ex-
portación de hojas de afeitar. '

fimo. Sr.: Cultlplidos los tri.mites realamentarios en el expe
diente promovido I?OT la empresa <c:Larorest. Sociedad Anóni·
ma)~. solicitando prorroga del régimen de tráfico de perfecciona.
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Cuarto.- '\ efectos l:ontables se establecen los siguientes:

a) Como "eficiente de transformación por cada 100 kilo
gramos de malt'n<l prima «alambre». comenlda en el producto
de exportacIón ,e datarán en cuenta de admisión temporal. se
podrán importar i.:OIl fmnquicia arancelaria o se devolverán los
derechos arancdanos, según el sistema a que se acojan los intere~

sados. 100 kllog.ram~)~ de la citada materia prima.
b) No e:w;ten mermas ni subproductos
e) El inlerc ...ado queda obligado a declarar en la documen

tación aduanerd de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por .:.-ad4 producto exportado. las composiciones de las
malenas pnma,> I'mpleadas, determinantes del beneficio fiscal. así
como calidadc". 'lpOS (acabados. colores. espa.·ificaciones parti
culares~ forma~ de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las idl'Tllltlqucn y distingan de olras similares y que en
cualquier ca<;(, dt'herán coinddir, respectivamente. con las mero
canClaS, pre\I<lllt-nll.: importadas o que en s.u co,mpen<¡aclón .;.e

Importen po"ttJI' .pnenle. a tin de que la Aduana. habida (:uenta
de tal dedaral q"'TI 'c de las comprobaciones que estime conV(:
niente reali¡,H ..'ti-e ellas la extracción de muestras para ... u revi
sión o dn;'111'>1'" f'O' el l.aboratorio Central de Aduanas. pueda
dut0nlar la (' l""pnndiente hoja de (ictal1c

Quinto. "t' "\Hga esla autorizacíón hasta el JI de diclemhre
de 19X6. a pdfl I de la t'ei:ha de su publicación en el HBoletin Ofi·
Clal del Estad( !ebiendo el interesado. en <¡u caso. soliotar la
prórroga Cl'1l rt" llleses de antelación a !-u caducidad _y adJun
tando la dr)l.,\wHTllación exigida por la Orden del Mimstcrw de
Comercio dt· ¡ k lebrero de 1976_

Sexto.--I",,, ';\,li..;,es de origen de la merG:lnda a importar serán
todos aquelll h ,n li)s que Fspaila mantiene rda..:iones cnmerl'la
les normales

Los países ,ir: destino de las exportacíones serán aquellos con
los que Espana mantiene asimismo relaciones comerClalc~ nor
males o su m(lneda de pago sea convertible, pudiendo la Oire(
ción Ge,:,eral le Expor~ació~. si lo estima oportuno ,Ill{(lfllar
exportacIOnes ..\ ¡OS demas paises.

Las exponiluones realizadas a partes del terrilorio nauünaJ
Situadas fuera (lel area aduanera tambien se beneficiarán dt:1 ré
gimen de Ir;Jfiu' de perfeccionamiento activo. en anált)gas '~'onJI

ciones que las destmadas al extranjero.
Septimo_ f-I plaLo para la transformación y exportación en el

sistema de ,ldmlslón temporal no podrá ser supenor a dos años.
SI bien para optar por primera vez a este sistema habrán de CUfll

pline los reqUl'l;itos establecido!! en el punto 2.4 de la Orden de
la PresidenCia Jcl Gobierno de 20 de noviembre de 1975 JI en el
punto 6.° de la nrden del Ministeno de Com~rcio de 24 de febre
rc. de 1976.

En el sÍsteOla de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solit~¡far la~ importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado .3 6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre Ji: I{OS.

Lacs cantl(~dde"i de mercancias a importar con franquicia
aranceldfia l~n t' ~lstema de reposición. a que tienen den~<,'ho las.
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. Sin n\;"" II'r)'f~lCión que el cumplimiento del plazo para so·
licltarlas.

En el <il ... ternd de devolUCión de derechos, el plazo dentro del
cual ha de reallLarse la transfonnación o incorpordción yexpor·
tación de las [Tlercancias será de seis meses.

Octa vo LJ Ilpción del sistema a elegir se hará en el momen*
to de la prc>jCrltdción de la correspondiente declaración o licencia
de importaCIón. en la ádmisión temporal. Y en el momento de
solicitar la \.·orrespondiente licencia de exportación, en los otro~

dos s.istema~. En 10do caso. deberán indicarse en las eorrespon
dientes caSIllas. Jnto de la declamción o licencia de imp~.)rta(iún

n)mCl de la '¡,-'·n.'1 I dt~ ellportación que el titular se acoge al re~l'

Primero. Sl ,utunza el régimen de tráfico de perfeCCiona·
miento activol a firma (cT M. G.. Sociedad Anonima,}. con
domicilio en lit' Rio. 16. Rlpollet (Barcelona) y Nlf J\·OX
941.104

Segundo I ,l~ mercancías a Importar son:
1. Alambn' de "'cero desnudo de I milímetro de diarlll:tro

con la siguiente composición centesimal: 0,60 por 100 e OAO
por 100 Mn: O 1," por 100 máx. Si; 0.035 por 100 máx. P: 00.1.)
por 100 máx, " de la pOSICión estadística 73.66,40.2.

Tercero. 1: v:-, productos a exportar son:
1. Muelles rara lamparas, de la posición estadístIca

8.1 uno.

ORDEN de 19 de fehrem de 1985 por la que SI' ,oro
rroga a la firma rdnt!ustria.s Químiws Prondar So
ch'dad Anónima". el régimen de rráfim d~ per/I'I'Clf'
namienlO aclil'o para la importación de diversa.\' ma·
terias primaj .r la exporlaóón de produet().~ disucllo,~

en agua. esmalre.s slnrétü·os. esmaltes -xrasos llciJha
dos para madera. minio de plomo y pinruru5 para la
conservación indusrrial.

ORDEN de 26 de¡.b;.ro de 1985 por lo que se oulo
ri:a a /afirma «T. M. G., Sodedad Anúnima», el ri:
gimen de tráfico de perfeccionamwnto acli ...o paro la
importación de alambre de acero y la t:xportan"ón de
muelles para lámparaJ.

Jlmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa ~cT. M. G., Sociedad Anúm
ma~). solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de alambre de acero y la exportaclon de
muelles panl lámparas,

Este Ministeno. de acuerdo a lo informado y propuesw PO'
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

7085

7084

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe*
diente promovido por la Empresa «Industrias Químicas Proc:o*
10r. Sociedad Anónima» solicitando prórroga' del régimen de tdl
fico de perfeccionamiento activo para la importación de diversa~

materias primas y la exportación de productos disueltos en agu~.

esmaltes sintéticos. esmaltes grasos, acaba~~ para m.adera. m~·
nio de plomo y pinturas para la conservaclon IOdustnal. auton·
zado por Ordenes de 9 de diciembre de 1982 (1(80letín OfiCIal del
Estado» de 13 de enero de 1983),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.--Prorrogar hasta el I de diciembre de 1985, a pal1ir
del 13 de enero de 1985, el régimen de tráfico de perfec(:lOna
miento activo a la firma (dndustrias Químicas Procolor, $O(ie
dad Anónima»). con domicilio en Alcalá. 95. Madrid·9. ~ 1\i IF A
28112944.

Lo que comunicamos a V, J. para su conocimiento y efectos
Dios ~uarde a V. J. muchos- años.
Madnd, 19 de febrero deI985.-P. D .• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

lImo, Sr. Director general de Exportación.

miento activo para la importación de neje acero inoxidabk i"ld
exportación de hojas de afeitar, autorizado por Ordenes de ~ ... de
marzo de 1983 ((Boletin Oficial del EstadO) de 7 de rna\'o de
19R.1).

Este Ministerio. de acuerdo a lo iqformado y propuesto pUf

la Di receión General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años a partir de 7 de mayo de
19S5 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
«Laforest. Sociedad Anónima», con domicilio en poligono ·ndus·
trial Entre Vías. Tarragona. y NIF A.OS.086878.

Scgundo.-EI interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondIente
hoja de detalle. por cada producto exportado las cOmpOSIl'IUneS
de las materias primas empleadas. determinantes del henetklo
fiscal. así como calidades, tipos (acabados, colores. especllic.lClo
nes particulares. formas de presentación). dimensiones) demás
(~aracteristicas que las identifiquen y distingan de otras sImilares,.
y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamente. -.:on
las mercancías previamente importadas o que en su compensa*
ción se importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su
revisión o análisis por el laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios s;uarde a V. J. muchos años.
Madfld, 19 de febrero de 1985.-P. D .. el Director gene-ral de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.


